
RAD. No. 2018-00741-00. 
EJECUTIVO CON ACCION MIXTA. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, junto con el 
memorial, presentado por el Apoderado Judicial de la parte ejecutante, a través del 
cual solicita le sea remitido mediante correo electrónico al Instituto Municipal de 
Transporte y Transito de Corozal,  el Oficio que decreta el embargo del vehículo de 
placas HSK441, para que efectué el trámite correspondiente. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 23 de Julio de 2021. 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO. 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Veintitrés (23) de Julio de 
Dos Mil Veintiuno (2021). 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el apoderado judicial 
de la parte ejecutante, a través de memorial solicita sea remitido por correo 
electrónico al Instituto Municipal de Transporte y Transito de Corozal,  la 
comunicación que decretó el embargo del vehículo de placas HSK441, para que se 
inscriba la medida cautelar ordenada en proveído datado 13 de noviembre de 2018 
por este Despacho; sin embargo, revisado acuciosamente el paginario, se atisba que 
por parte alguna del auto mencionado esta Unidad Judicial haya decretado el 
embargo recaído sobre el automotor matricula HSK441, razón por la que se 
denegara la petición incoada. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

Deniéguese in limine la solicitud deprecada por el Apoderado Judicial de la parte 
ejecutante, consistente en el envió por correo electrónico al Instituto Municipal de 
Transporte y Transito de Corozal del Oficio mediante el cual se comunica la medida 
de embargo del móvil placas HSK441, por las extractadas consideraciones arriba 
anotadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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